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	Título del proyecto

	La reversión del pago con Transferencia Electrónica de Fondos –TEF- desde el análisis de la jurisprudencia de la Delegatura de asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia  

	Campo de acción
	Transdisciplinariedad - Aporte al PIM

	El sistema financiero, al ser considerado uno de los sectores más sensibles de la economía y en consecuencia uno de los más controlados y protegidos, ha registrado en el pasado reciente un punto de inflexión considerable debido a la expansión de sus operaciones en razón a las numerosas posibilidades que ofrece la globalización[footnoteRef:1] y las redes de comunicación digital. Entre ellas, las transferencias electrónicas de fondos -TEF-caracterizadas, así por su novedad, como por su margen de cobertura.  [1:  Duran Vinazco, Ricardo. Los contratos en la era global. (2012). Editorial  Ibañez.] 

Aspectos que las sociedades de los países periféricos incorporan a su ordenamiento jurídico a una velocidad de respuesta institucional que no se compadece con aquella a la que sobrevienen los adelantos tecnológicos -TICs-. Y así se percibe en las respuestas de la sociedad en su amplio conjunto, donde convergen los procesos educativos, culturales, económicos, etc. en que tiene sede la digitalización financiera y su incorporación a los usos mercantiles de los países en la debida concordancia con su modelo de Estado.

	Tratándose de escenarios de regulación financiera, se hace necesaria la participación del componente económico y financiero en lo que atañe al problema formulado, a saber, las incidencias que en términos de la dimensión del consumidor financiero (ciberconsumidor) pueda generar la orientación que la Delegatura de asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera pueda llegarse a construir sobre las TEFs.[footnoteRef:2] Teniendo como base la orientación de la Delegatura, es claro que el referente de esta investigación es el consumidor financiero en términos de sus medidas de protección frente a las entidades vigiladas, lo que sugiere el filtro de los equilibrios contractuales y las condiciones capaces de reducir los costos transaccionales en presencia de avances en la tecnología, dada la asimetría. Para tales efectos, el componente económico y financiero sirve como referente del concepto de equilibrio transaccional más no como componente metodológico de proyecto en la medida en que no hace parte de los rudimentos para la construcción de líneas jurisprudenciales. [2: DURÁN VINAZCO, Ricardo. LAS TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS –TEF EN COLOMBIA Análisis de la Responsabilidad contractual del Establecimiento Bancario según la jurisprudencia de la Delegatura Jurisdiccional de la Superintendencia Financiera de Colombia. Disponible en http://bdigital.unal.edu.co/64294/1/79311738-2018.pdf  ] 


	Articulación con funciones sustantivas y el sector social y productivo

	
Las TIC hacen parte de las tendencias tecnológicas y sugieren el concurso de mecanismos de procesamiento de información en los distintos niveles organizacionales y, de contera, los institucionales[footnoteRef:3]. La transformación digital aparece como la evolución de las TICs con el avance de la capacidad del volumen de la información o datos o valores en ceros y unos (sistema binario) que es procesada por estructuras de inteligencia artificial, entendida como la simulación de procesos de inteligencia humana por parte de máquinas, sistemas y otros desarrollos digitales. Su manipulación ha llevado a herramientas innovativas y disruptivas como el Machine Learning, Big Data, Big Data Analytics, Blockchain, Internet of Things (IoT), Inteligencia Artificial AI, entre otras. [3:  Cfr. RENGIFO LOZANO, Diego. Las instituciones y sus presupuestos de información en el orden social, un enfoque económico. Revista virtual VIA INVENIENDI ET IUDICANDI. Universidad Santo Tomás. Bogotá, 2010. Pp.7 ss. Disponible en  https://revistas.usantotomas.edu.co/index.php/viei/article/view/2939/2811
] 


Las TICs y las nuevas transformaciones digitales formulan un nuevo orden de efectividad en las transacciones financieras. Ello, desde luego, ha expuesto al sector financiero a diferentes retos. Uno, es la necesidad de estructurar y soportar legalmente su modelo para acomodarlo a la regulación colombiana; tarea difícil y que poco a poco se ha venido abriendo camino ante las autoridades respectivas, quienes velan por mantener la seguridad y la confianza de los consumidores financieros.  Por otra parte, las entidades se enfrentan a una dura competencia entre actores que cada día recurren a la innovación de los procesos para la mejora de índices de eficiencia, su actualización, modernización y creación de productos y servicios que le faciliten la vida a una nueva generación de consumidores, quienes prefieren el acceso a su banco por medio de los dispositivos móviles, lo cual representa eficiencia y seguridad. Pero aun sin menoscabo de las virtudes anotadas, estos emprendimientos generan una serie de interrogantes regulatorios y de protección del usuario. 
En este sentido, los elementos de seguridad jurídica y equilibrio contractual a los que busca aproximarse este proyecto satisfacen los requerimientos de proyección social orientados a contribuir en la construcción de categorías financieras más concretas, justas y equilibradas, cuyos productos alcancen un adecuado grado de impacto en la sociedad como la publicación, foros y seminarios, desarrollo de semilleros y apoyo a la construcción de  un programa de Maestría en Transformación Digital Derecho y TICs.
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	Resumen de la propuesta
	Palabras clave

	
Uno de los elementos del Sistema de Pagos Electrónicos es la Transferencia Electrónica de Fondos –TEF- como instrumento empleado por el Ciberconsumidor en el Comercio Electrónico nacional e internacional. Con la implementación de las denominadas Fintech es necesario realizar el estudio de las diferentes problemáticas jurídicas, en particular la relacionada con el tratamiento que la jurisprudencia de la Delegatura Jurisdiccional de la Superintendencia Financiera de Colombia le está dando a la Reversión de las -TEF-.

	

· Sistema de Pagos Electrónicos
· Transferencia Electrónica de Fondos -TEF-
· Reversión de Pago
· Fintech
· Ciberconsumidor
· Derechos del Consumidor
· Comercio Electrónico




	Problema de investigación

	
La Organización de las Naciones Unidas mediante Resolución 39/248 del 16 de abril de 1985, impartieron una serie de directrices para la protección del consumidor, en las que señalan los elementos a satisfacer en lo que atañe a dicho valor y lo que, de suyo, requieren las instituciones destacadas para tales efectos y a su nivel de efectividad. En Colombia solo hasta la Constitución de 1991, se consagraron los derechos de los consumidores (art. 78 C.P), los cuales fueron desarrollados, en términos generales, en la Ley 1480 de 2011. Esta norma de carácter general es complementada con normas especiales para mercados, que por su naturaleza lo requieren, como lo es el financiero, que a su vez tiene su norma especial en torno a la protección de los usuarios (consumidores), de su sistema (Ley 1328 de 2009).
Dentro de toda la estructura normativa con miras a la protección del consumidor, en términos generales, y de los usuarios financieros en particular, se creó la figura de la reversión del pago, la cual procede en el caso que un ciber-consumidor, efectúe el pago por los productos o servicios adquiridos a través de una transacción electrónica, conocida como TEF.
Sin embargo, en torno a esta reversión por parte del ciber-consumidor en el comercio electrónico nacional o internacional, se presenta una anomia o ausencia de tratamiento jurídico de un asunto global con incidencia local en Colombia, a partir de unas directrices establecidas por los organismos internacionales más importantes (por ejemplo Recomendaciones del Comité de Basilea) cuyas tendencias se pueden evidenciar a partir de los planteamientos de la Delegatura Jurisdiccional de la Superintendencia Financiera de Colombia.




	Justificación

	
La capacidad de interactuar en un mundo plural y heterogéneo, sumado a los hechos profundos modificatorios adoptados con la Constitución Política de 1.991, tienen un trasfondo concreto en fenómenos como la Globalización, la apertura económica y el incremento geométrico en el empleo de las TICs. A partir de allí se realizan modificaciones al Derecho, en particular, al Derecho Financiero, mezcla del privado y el público, dada la importancia que hoy por hoy han adquirido los dueños del capital – dinero, entre otros temas por las operaciones en tiempo real generadas por la tecnología, en el entendido de que bajo un mundo capitalista, liberal y burgués, el empresario será uno de los actores principales que determinará las reglas de juego en la economía y el empleo de las –TEF- será, en el Sistema de Pagos Electrónico el gran facilitador paradigmático de dichos cambios. Hoy asistimos al aparecimiento y consolidación de las denominadas Fintech, por lo que los cimientos sobre los cuales se ha edificado la institucionalidad financiera han empezado a repensarse dado el impacto que las TICs generan en el Derecho Financiero.



	Objetivo general

	Analizar el ordenamiento jurídico colombiano, particularmente en los pronunciamientos de la Delegatura Jurisdiccional de la Superintendencia Financiera de Colombia, la Reversión de las TEF, en el Comercio Electrónico, por parte del Ciberconsumidor.



	Objetivos específicos

	1. Identificar el actual ordenamiento jurídico colombiano, junto con las normas de reciente expedición adoptadas, y su aplicación en desarrollo de la reversión de las TEF.
2. Describir el régimen jurídico, especialmente el complejo entramado de problemas que puede generar que en la práctica sea realizada la reversión de las TEF a nivel nacional e internacional.
3. Determinar la orientación de la jurisprudencia de la Delegatura Jurisdiccional de la Superintendencia Financiera de Colombia, la Reversión de las TEF.
4. Realizar una aproximación desde el análisis jurídico y económico a la eficiencia y equidad presentes en la regulación de las Fintech, en términos de su capacidad para disminuir costos transaccionales como en sus requerimientos de inclusión. 






	Estado del arte y marco conceptual

	
En el marco del impacto de las nuevas tecnologías en el Derecho, surge la figura del Ciberconsumidor y de allí la necesidad de realizar los análisis jurídicos del problema de la Reversión en el empleo de la -TEF- en el Comercio Electrónico, dados las diferentes problemáticas que existen en el empleo de dicho instrumento. El Ciberconsumidor existirá cuando se emplea una –TEF- y ello sucederá en el denominado Comercio Electrónico regulado por la Ley 527 de 1999 en Colombia. Las –TEF- son movimientos de capital o fondos o dinero crédito o débito que regularmente se realizan entre cuentas administradas en Colombia por establecimientos de crédito, las cuales suelen tener como substrato un negocio base enmarcado en el denominado hoy Comercio Electrónico. Al mismo tiempo asistimos al nacimiento y ubicación de las denominadas Fintech, como nuevos actores en dicho entramado. A su vez, la aplicación de regulación a las tecnologías de la información y las comunicaciones en lo relacionado con los movimientos financieros, no es cuestión privativa de las organizaciones que promueve el Estado, por lo que asistimos al desarrollo de las Fintech. Muy por el contrario, en los tiempos modernos, dada la vertiginosidad de las relaciones jurídicas de las que naturalmente ha de emanar alguna desavenencia, se ha visto la necesidad de aplicar las herramientas existentes a las dinámicas cibernéticas de los movimientos financieros.

Por lo anterior se hace relevante realizar un estudio jurisprudencial, partiendo de la doctrina, para identificar las principales problemáticas que se han presentado alrededor de las transacciones electrónicas para de ahí, analizar las causas y elementos que les dan origen para proponer soluciones frente a la utilización de estos mecanismos. 

En este contexto, revisar la normatividad del consumidor en general y el consumidor financiero en particular, va a ser de especial importancia como marco jurídico al igual que la doctrina jurisprudencial desarrollada por las Altas Cortes frente al sector financiero, la cual modifica la forma de ver la relación contractual de los agentes involucrados en este tipo de transacciones. 

Por ello, partiendo de la existencia de fallas del mercado que, apartándose de los supuestos del modelo neoliberal tradicional, generan que el funcionamiento y asignación de bienes y servicios en condiciones de mercado no sean siempre eficientes en términos axiológicos, se hace relevante exponer las figuras de la posición dominante contractual y la asimetría como elementos teóricos que matizan la nueva forma de ver los contratos financieros, justificando una regulación y nuevas formas de interpretación que se apartan de la conmutatividad de los contratos, principio básico del derecho civil.
Como se manifestó, la problemática se centra en la ausencia de normatividad concreta para la materia. Por ello, se hace necesario entender por un lado la lógica establecida en la Constitución Política de 1991, en la cual se encuentra de manera implícita la denominada “constitución económica”[footnoteRef:4]. Sobre este tema se pueden consultar autores como Salomón Kalmanovitz, Diego López, Rodrigo Uprimny, Vallejo Mejía, Viera Álvarez, García Lozada, entre otros. El sistema económico reinante en Colombia, de acuerdo con la Corte Constitucional (Sentencia C-150 de 2003, C-263 de 1999, entre otras), se denomina economía social de mercado, modelo de origen alemán, propuesto por Müller Armack y analizado por múltiples autores desde diversas perspectivas, entre los que se destacan Eucken, Mirsch, Ropke y Rustow, pertenecientes a la Escuela de Freiburg. Sin embargo, el verdadero impulso de este modelo, desde la perspectiva se le atribuye a Ludwig Erhard, Ministro de Economía de la Alemania de posguerra. Bajo este marco, las obligaciones del Estado de intervención en la economía se evidencian significativamente en los mercados neurálgicos con lo es el financiero. Principalmente en torno a las reglas de intervención y regulación, dada la asimetría entre los participantes del mercado: las entidades financieras y los usuarios del sistema. En ese orden de ideas se hace necesaria la revisión de los modelos y sistemas financieros, para caracterizar el modelo colombiano que, entre otras cosas, tiene sus propias particularidades, ya que no se enmarca ni en un modelo puro de banca especializada pero tampoco de multibanca. Ferreiro Lapaza, Shopalov, Martínez Neira, Rodríguez Azuero, permiten identificar lo referido en este aparte. [4:  Cfr. 	Rengifo Lozano, Diego.  Economía y derecho en el diseño constitucional: los velos del desinterés. Revista IUSTA. Universidad Santo Tomás – Facultad de Derecho. Bogotá, 2011] 







	Metodología

	De acuerdo a Jorge Witker la metodología a emplearse será la teórica documental la cual estará compuesta de análisis bibliográficos, implementación del método dogmático (interpretación) y la construcción y análisis de líneas jurisprudenciales de la Delegatura Jurisdiccional de la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la Reversión de las -TEF., con un enfoque cualitativo que mediante procedimientos de búsqueda y localización de datos relevantes en las sentencias permite la construcción de estructuras de decisión (líneas) a manera de síntesis o deducción.

	Resultados esperados

	


1. El fortalecimiento de los Grupos de Investigación “Transformación Digital Derecho y TICs”, “Derecho Privado” y “Derecho Público Francisco de Vitoria”
2. Artículo. Productos de Nuevo Conocimiento Avances finales de junio y noviembre de 2020.
3. El desarrollo de los Semilleros de (i) Transformación Digital Derecho y TICs; y (ii) Derecho Económico. Informes en mayo y octubre de 2020.
4. Apoyo para la constitución de un programa de Maestría en Transformación Digital Derecho y TICs.
5. Dirección de tesis de pregrado y posgrado en temas de Transformación Digital Derecho y TICs y Derecho Económico.
6. Realización de eventos científicos (Foros y Seminarios) Informes en mayo y septiembre de 2020.
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	FINANCIACIÓN
	RECURSO
	DESCRIPCIÓN
	Valor partida
	Valor contrapartida (Externa)
	Total ($)

	RUBROS
	Servicios Técnicos
	Consolidado horas nómina (10 meses)
	
	
	$ 55.615.620

	
	Salidas de campo
	
	
	
	$1.000.000

	
	Equipos
	
	
	
	$ 0

	
	Materiales, insumos y software
	
	
	
	$ 0

	BOLSAS
	Papelería
	
	
	
	$500.000

	
	Fotocopias
	
	
	
	$200.000

	
	Material bibliográfico
	
	
	
	$300.000

	
	Auxilio de transporte
	A las sedes de Villavicencio y Tunja para realizar Foros y seminarios
	
	
	$10.000.000

	
	Movilidad 
	
	
	
	$ 0

	
	Publicaciones (Artículos, proceso editorial y traducción)
	
	
	
	$10’000.000

	TOTAL DEL PROYECTO:
	$77’615.620
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